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CONCURSO DE SELECCIÓN DE PROFESORES DE TIEMPO COMPLETO (TC) 

Se comunica a la comunidad universitaria que el Departamento Académico de Ciencias Sociales de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú, está convocando a concurso de Plazas de Tiempo Completo para el 
semestre 2017-2, para cubrir las siguientes plazas: 

 Sección Antropología : Una (1) plaza de docente a tiempo completo 
 Sección Ciencia Política : Dos (2) plazas de docente a tiempo completo 
 Sección Sociología: : Dos (2) plazas de docente a tiempo completo 

 
 

1. Sección Antropología 
 
Para cubrir y fortalecer el área de especialización en la línea de: Organización, etnicidad y territorio  (1 
plaza) 
 
Además de los requisitos regulares, se requiere: 

 Capacidad y experiencia de trabajo en investigación y proyectos de desarrollo en antropología 
urbana y antropología del espacio. 

El especialista que gane la plaza docente estará en capacidad de: 

 Dictar clases sobre dichas áreas en pre y posgrado 

 Asesorar estudiantes y conducir investigaciones en dichas áreas 

 Organizar grupos de trabajo y eventos vinculados a la investigación y a proyectos de desarrollo en 
esas áreas. 

 Participar en redes de grupos de trabajo vinculados a esas áreas. 

 Participar activamente en el trabajo académico, de gestión y planeamiento de la especialidad, estará 
vinculado al conjunto de docentes de la misma. 

 
 

2. Sección Ciencia Política  
 
Para cubrir y fortalecer el área de especialización en la línea de: Metodología cuantitativa, 
comportamiento electoral y opinión pública (1 plaza) 

El especialista que gane la plaza docente estará en capacidad de: 

 Dictar clases sobre dichas áreas en pre y posgrado 

 Asesorar estudiantes y conducir investigaciones en dichas áreas 

 Organizar grupos de trabajo y eventos vinculados a la investigación en esas áreas. 

 Participar en redes de grupos de trabajo vinculados a esas áreas. 

 Participar activamente en el trabajo académico, de gestión y planeamiento de la especialidad. 
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Para cubrir y fortalecer el área de especialización en la línea de: Relaciones Internacionales (1 plaza) 

Además de los requisitos regulares, se requiere: 

 Especialización en teoría de las relaciones internacionales, política exterior y estudios regionales. 

El especialista que gane la plaza docente estará en capacidad de: 

 Dictar clases sobre dichas áreas en pre y posgrado 

 Asesorar estudiantes y conducir investigaciones en dichas áreas 

 Organizar grupos de trabajo y eventos vinculados a la investigación en esas áreas. 

 Participar en redes de grupos de trabajo vinculados a esas áreas. 

 Participar activamente en el trabajo académico, de gestión y planeamiento de la especialidad. 

 

3. Sección Sociología:  

Para cubrir y fortalecer el área de: Demografía y sociología de la familia (1 plaza) 

Además de los requisitos regulares se requiere:  

 Capacidad y experiencia en docencia e investigación en temas de análisis sociodemográfico, 
sociología de la familia, sexualidad, y los ciclos de la vida. 

El especialista que gane la plaza docente deberá estar en capacidad de: 

 Dictar clases sobre dichas áreas en pre y posgrado 

 Asesorar estudiantes en pre- y posgrado 

 Realizar publicaciones académicas arbitradas esas áreas en medios nacionales e internacionales 

 Organizar grupos de trabajo y eventos vinculados a la investigación y políticas aplicadas en esas 
áreas. 

 Participar en redes de grupos de trabajos vinculados a esas áreas, nacionales e internacionales. 

 Participar activamente en el trabajo académico, de gestión y planeamiento de la especialidad, estará 
vinculado al conjunto de docentes de la misma. 

 Para cubrir y fortalecer el área de: Teoría sociológica contemporánea, globalización y medio ambiente 
(1 plaza) 

Además de los requisitos regulares se requiere:  

 Capacidad y experiencia en docencia e investigación en  (1) teoría sociológica contemporánea post 
Bourdieu (como Latour, Boltanski, Thévenot, Beck, Sasse,  Senneth etc) y (2) temas relacionados a la 
globalización, el medio ambiente y en general los problemas contemporáneos de sostenibilidad,  
deforestación, cambio climático, y derechos de los pueblos indígenas. 

El especialista que gane la plaza docente deberá estar en capacidad de: 
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 Dictar clases sobre dichas áreas en pre y posgrado 

 Asesorar estudiantes en pre- y posgrado 

 Realizar investigaciones académicas arbitradas en esas áreas en medios nacionales e 
internacionales 

 Organizar grupos de trabajo y eventos vinculados a la investigación y políticas aplicadas en esas 
áreas. 

 Participar en redes de grupos de trabajo vinculados a esas áreas, , nacionales e internacionales. 

 Participar activamente en el trabajo académico, de gestión y planeamiento de la especialidad, 
estará vinculado al conjunto de docentes de la misma. 

 
 

Los requisitos regulares por el Departamento Académico de Ciencias Sociales son los siguientes: 
 

 Grado académico de Ph.D o candidato (ABD) 

 De preferencia menor de 40 años 

 Dominio de inglés 

 Capacidad para enseñar en todos los niveles (Estudios Generales, Facultades y Posgrados) 

 Capacidad para promover, asesorar y dirigir investigaciones disciplinarias e interdisciplinarias 

 Capacidad para dirigir seminario de tesis y asesorías a estudiantes en el campo de especialización 

 Capacidad de organizar grupos de trabajo y eventos vinculados a proyectos de investigación en las 
áreas señaladas 

 Capacidad de publicar libros y artículos en revistas académicas de renombre 

 Capacidad de gestión académica 

 Adecuación  a las áreas de especialización requeridas por el Departamento 
  
 
 

4. Calendario y etapas 

Postulación:  

El plazo de recepción de documentos en la Secretaría del Departamento Académico de Ciencias Sociales  
es hasta el día 15 de mayo, 5.00 p.m. 
  

Para cualquier información adicional comunicarse al teléfono 626-2000 anexo 4301. 
 
Los interesados deberán presentar Curriculum Vitae documentado, organizado según los siguientes 
criterios: 

 Formación académica 

 Docencia universitaria 

 Investigaciones, publicaciones 

 Experiencia profesional académica 

 Identidad institucional y relación con el entorno 
 

San Miguel, Abril de 2017 

  

 


